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ca 3 NOV 1989 
Visto la Ordenanza 1'1 2 41.815 (B.r·¡.17.950), Dor la cual 

se aprueba el Régime? de Funcionamiento y Controi del Servi
cio Público de Automoviles de Alquiler con taxímetro, y 

COHSIDERAHDO : 

Que resulta necesario optimizar el procedimiento Dara 
la renovación de la Licencia de Taxi a que alude el artícu
lo 6 2 de la referida norma legal; 

Que para tal fin es impreSCindible preveer la instru
mentación de sistemas confiables y eficientes, precisando y 
unificando las características de la documentación que ha-
bitualmente expide la Dirección General de Transporte de la 
Subsecretaría de Servicios Públicos; 

Que dicha documentación debe reunir condiciones de se
guridad mínimas que dificulten su eventual adulteración y _ 
posibiliten. su posterior contralor por la autoridad compe-
tente¡ 

Que las entidades representativas del sector han so
licitado reiteradamente la concreción de acciones en el sen
tido enunciado ¡ 

Que por lo tanto procede uniformar las normas perti- 
nentes con el propósito de que~~as mismas guarden coheren-
cia con los objejtivos señalados. 

Por ello, de conformidad con lo propuesto por la Se
cretaríade Obras y Servicios Públicos, 

EL INTENDENTE IoIUNICIPAL 

DECRETA 


Art.1 2 -Establécense dos (2) documentos de habilitación de 
los servicios de automotor con taxímetro: 

a) una credencial plastificada de 9 x 11 cm, con fo

./ 




E 

tografía del titular, confeccionada con papel e~tico 
por la Casa de l-Ioneda, con las carcterísticas enu..'1Cia_ 
das en el último párrafo del artículo 6 2 de la ord~~~'1_ 
za Il241.815 (B.H.17.950). 

b)una identificación retrorreflectiva de 14 x 30 cm, Con 
códigos de seguridad inviolables, que consignará el nú
mero de Licencia de taxi en números rojos, Esa identi_ 
ficación se ubicará en la parte trasera del vehículo _ 
habili tado. 

Art. 211- llingun vehículo afectado al Servicio de Taxi estará ha
bilitado para funcionar como tal si no se encuentra mu
nido de la Licencia de Taxi definida en el artículo an
terior. 

Art. 39- Hasta tanto se complete la entrega de la Licencia de __ 
Taxi definida por el artículo 1º, las unidades afecta
das al Servicio de Taxi podrán prestar el servicio con 
la documentación actualmente en vigencia. 

Art.4 11 
- Deróganse los decretos nros 5778/87 (B.r.t.18.127),9211/ 


88 y 2627/89 (B.M.18.531). 


Art.5 2 - El presente Decreto será refrendado por el señor Secre
tario de Obras y Servicios Públicos. 

Art.6º- Dése al Registro l-Iunicipal, publíquese en el Boletin 
Municipal, comuníquese a la Jefatura de la Policia _ 
Federal y a las entidades que agrupan a los prestata
rio~ del Servicio de Taxi, y para su conocimiento y _ 
demas efectos, remítase a la Dirección General de Trans
porte. 
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DECRETO NJf~.. 
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